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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

  

WILLIAM FABIAN GUEVARA LADINO 

A FAVOR DE: 

MARCO GEOVANNY CHANGUAN LADINO 
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En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, lunes, diez de julio del dos mil 
diecisiete, ante mí, DOCTOR LUIS OSWALDO HERRERA 
UEDA, NOTARIO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

QUITO; comparecen con plena capacidad, libertad, conocimiento, 
a la celebración de la presente escritura; WILLIAM FABIAN 
GUEVARA LADINO, casado; por sus propios derechos, 
domiciliado en Quito, en Chimbacalle, número telefónico cero 
mueve mueve dos seis mueve mueve cuatro cero cuatro; correo 
electrónico pattydylan1 1.Ggmail.com. El compareciente declara 
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ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 
empleado bancario, hábil en derecho para contratar y contraer 
obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de- identificación cuyas copias 
fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 
escritura como — documentos — habilitantes. — Advertido el 
compareciente por mí el Notario de los efectos de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 
me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 
NOTARIO.- Sírvase extender y autorizar en su Registro de 

Escrituras Públicas una de la que consta el contrato de Poder 
Especial, contenido en las siguientes Cláusulas: PRIMERA: yo 
WILLIAM FABIAN GUEVARA LADINO; portador de la 
cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO TRES TRES 
DOS DSO NUEVE OCHO OCHO, de nacionalidad ecuatoriana, 

¡orde edad, legalmente capaz para obligarse y contratar, en uso. 
propios derechos por este acto confiero PODER 

ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a 
favor de la señora MARCO GEOVANNY CHANGUAN 
LADINIO, portador de la cédula de ciudadanía número UNO 
SIETE UNO TRES TRES DOS DOS NUEVE OCHO OCHO, 
domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

Ecuador, para que a mi nombre realice las siguientes gestiones: 
Me represente ya que soy socio de la compañía Anónima 
SERVICIOS AUXILIARES FINANCIEROS DE COBRANZAS 
COLLECTIUM $.A., a) Firme documentos, acuda a juntas, 
aperture cuentas sean estas de ahorro o corrientes en cualquier 
entidad financiera del país. b) Realice gestiones en cualquier 
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Notaria nivel nacional. c) Gestione y realice ele 
scan necesarios en el Servicio de Rentas Intemas, 
cualquier trámite en el Registro Mercantil a mvel nacional. 

Cancele cualquier rubro que se necesite de la Compañía. Aca: 
dinero y deposite a mí nombre. g) Solicite tomos, q 
cualquier institución pública o privada a nivel "et lo 
cualquier. SEGUNDA: El Mandatario hará uso de todas las 

facultades comunes a los procuradores y, en fin queda investido de 
todas las facultades necesarias para el cumplimiento cabal del 
mandato que se le confiere por el presente instrumento. El 
otorgante acepta el total contenido de las cláusulas que preceden y 
autorizan al señor Notario agregar las demás cláusulas de estilo. 

(Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la 
misma que se encuentra firmada por el Doctor Vladimir Acuña 
"Tapia, profesional con matricula número diez mil cuatrocientos 
veinte del Colegio de Abogados de Pichincho)=— Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 
los preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por 
mí, el Notario al. compareciente, aquellos se ratifican en la 
úceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; 
se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de 
todo lo cual doy fe. 
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Se otorgó ante mí, el PODER ESPECIAL QUE OTORGA 
WILLIAM FABIAN GUEVARA LADINO A FAVOR DE 
MARCO GEOVANNY CHANGUAN LADINO; que antecede, y, 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
sellada y firmada en Quiigía diez de julio del dos mul diecisiete.- 
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